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SENASA tiene, como uno de sus objetivos, reducir los 
impactos directos e indirectos de las principales plagas y 
enfermedades presentes en la producción agraria;

Que, el artículo 5 del Reglamento para la Prevención 
y Control del Carbunco Sintomático y el Edema Maligno, 
aprobado mediante el Decreto Supremo Nº 002-2007-AG, 
dispone que el SENASA, mediante Resolución Jefatural, 
establecerá anualmente las áreas enzoóticas a esta 
enfermedad en el país;

Que, los artículos 6, 10 y 11 de la norma citada en 
el considerando anterior, establecen que las Direcciones 
Ejecutivas serán responsables de la programación, 
ejecución y supervisión de la Prevención y Control 
del Carbunco Sintomático y el Edema Maligno en sus 
respectivas jurisdicciones; asimismo, que la vacunación 
de bovinos contra el Carbunco Sintomático y el Edema 
Maligno es obligatoria en las áreas enzoóticas del país 
y que se realizará a través de campañas oficiales de 
vacunación, cuyo calendario será establecido por el 
órgano competente del SENASA mediante Resolución 
Directoral;

Que, a través del MEMORÁNDUM-0003-2022-
MIDAGRI-SENASA-DSA-SARVE, la Subdirección de 
Análisis de Riesgo y Vigilancia Epidemiológica remite a la 
Subdirección de Control y Erradicación de Enfermedades 
el documento denominado “Informe Epidemiológico de 
la Situación del Carbunco Sintomático en el Perú, 2021”, 
en el que se advierte la presencia de las enfermedades 
del Carbunco Sintomático, el Edema Maligno y otras 
clostridiales, desde el año 2002 al año 2021, en los 
departamentos de Apurímac, Amazonas, Ancash, 
Ayacucho, Arequipa, Cajamarca, Huánuco, Cusco, 
Huancavelica, Junín, Lambayeque, Loreto, La Libertad, 
Lima, Ucayali, Madre de Dios, Pasco, Piura y Puno; 
mientras que en los departamentos de Ica, Moquegua, 
San Martin, Tacna y Tumbes no se tiene registro de 
casos positivos, aunque se han reportado notificaciones 
sospechosas;

Que, mediante el INFORME-0002-2022-MIDAGRI-
SENASA-DSA-SCEE- JMANTILLA, la Subdirección de 
Control y Erradicación de Enfermedades recomienda 
realizar la campaña de vacunación contra las enfermedades 
del Carbunco Sintomático y el Edema Maligno en los 
departamentos de: Amazonas, Ancash, Apurímac, 
Ayacucho, Arequipa, Cajamarca, Cusco, Huánuco, 
Huancavelica, Ica, Junín, La Libertad, Lambayeque, 
Lima, Loreto, Madre de Dios, Moquegua, Pasco, Piura, 
Puno, Tacna, Tumbes, San Martin y Ucayali, por reportar 
brotes y notificaciones sospechosas compatibles a estas 
enfermedades en el periodo comprendido del año 2002 
al año 2021;

Que, estando a lo expuesto en los documentos de 
vistos y al amparo de las normas enunciadas, resulta 
necesario que se disponga la oficialización de la campaña 
de vacunación contra las enfermedades del Carbunco 
Sintomático y el Edema Maligno en el país para el presente 
año; así como también, disponer que las Direcciones 
Ejecutivas oficialicen el calendario de vacunación en el 
ámbito de su jurisdicción (distritos y provincias);

De conformidad a lo establecido en el Decreto 
Legislativo Nº 1059, el Decreto Legislativo Nº 1387, el 
Decreto Supremo Nº 018-2008-AG, el Decreto Supremo 
Nº 008-2005-AG, el Decreto Supremo Nº 002-2007-AG; y 
con las visaciones de la Directora General de la Dirección 
de Sanidad Animal y del Director General de la Oficina de 
Asesoría Jurídica;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- DISPONER la oficialización de la campaña 
de vacunación contra las enfermedades del Carbunco 
Sintomático y el Edema Maligno para el año 2022 en 
los departamentos de Amazonas, Ancash, Apurímac, 
Arequipa, Ayacucho, Cajamarca, Cusco, Huancavelica, 
Huánuco, Ica, Junín, La Libertad, Lambayeque, Lima, 
Loreto, Madre de Dios, Moquegua, Pasco, Piura, Puno, 
San Martín, Tacna, Tumbes y Ucayali, de acuerdo a 
lo expuesto en la parte considerativa de la presente 
Resolución Jefatural.

Artículo 2.- DISPONER que las Direcciones 
Ejecutivas de Amazonas, Ancash, Apurímac, Arequipa, 

Ayacucho, Cajamarca, Cusco, Huancavelica, Huánuco, 
Ica, Junín, La Libertad, Lambayeque, Lima, Loreto, 
Madre de Dios, Moquegua, Pasco, Piura, Puno, San 
Martín, Tacna, Tumbes y Ucayali del Servicio Nacional 
de Sanidad Agraria determinen, a través de Resolución 
Directoral, las áreas enzoóticas en el ámbito de su 
jurisdicción, las mismas que deberán estar comprendidas 
obligatoriamente en la campaña de vacunación contra 
las enfermedades del Carbunco Sintomático y el Edema 
Maligno para el año 2022, así como el calendario anual de 
la campaña de vacunación.

Artículo 3.- Las Direcciones Ejecutivas del Servicio 
Nacional de Sanidad Agraria mencionadas en el artículo 
precedente, ejecutarán las acciones necesarias y podrán 
coordinar con entidades públicas afines, profesionales, 
técnicos agropecuarios o promotores agropecuarios, la 
suscripción de convenios de cooperación y apoyo que 
permitan llevar a cabo la campaña de vacunación contra las 
enfermedades del Carbunco Sintomático y el Edema Maligno.

Artículo 4.- ENCARGAR a la Dirección de Sanidad 
Animal del Servicio Nacional de Sanidad Agraria la 
notificación de la presente Resolución Jefatural a las 
Direcciones Ejecutivas mencionadas en el artículo 2 del 
presente acto resolutivo.

Artículo 5.- DISPONER la publicación de la presente 
Resolución Jefatural en el diario oficial El Peruano y en 
el portal institucional del Servicio Nacional de Sanidad 
Agraria (www.gob.pe/senasa).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MIGUEL QUEVEDO VALLE
Jefe Nacional
Servicio Nacional de Sanidad Agraria

2030479-1

ECONOMIA Y FINANZAS

Aprueban las “Normas complementarias 
para el funcionamiento de la Comisión 
Especial encargada de evaluar y cuantificar 
la devolución de los montos descontados 
de la bonificación a que se refiere el artículo 
2 del Decreto de Urgencia N° 037-94”

Resolución DiRectoRAl
nº 0001-2022-eF/53.01

Lima, 12 de enero de 2022

CONSIDERANDO:

Que, la Nonagésima Segunda Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 30372, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2016, crea la Comisión Especial encargada de evaluar, 
cuantificar y proponer recomendaciones para la 
devolución de los montos que los pliegos presupuestarios 
hubieran descontado respecto a la bonificación a que se 
refiere el artículo 2 del Decreto de Urgencia Nº 037-94, 
correspondiente a los regímenes pensionarios de los 
Decretos Leyes N° 19990 y N° 20530;

Que, mediante el Decreto Supremo N° 115-2016-EF, se 
aprobó la conformación de la Comisión Especial, creada 
por la Nonagésima Segunda Disposición Complementaria 
Final de la Ley N° 30372, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2016, así como –entre otros– 
sus atribuciones y competencias;  

Que, en ese marco, la Duodécima Disposición 
Complementaria Final de la Ley N° 31365, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022, 
reactiva dicha Comisión Especial, manteniendo su 
conformación, atribuciones y competencias; asimismo, 
se dispuso que, mediante resolución directoral de la 
Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos 
Humanos se establecen las normas necesarias para el 
cumplimiento de su finalidad; 



12 NORMAS LEGALES Viernes 14 de enero de 2022
 
El Peruano /

Que, al amparo de dicho marco normativo, resulta 
necesario aprobar las “Normas complementarias para 
el funcionamiento de la Comisión Especial encargada 
de evaluar y cuantificar la devolución de los montos 
descontados de la bonificación a que se refiere el artículo 
2 del Decreto de Urgencia N° 037-94”;

De conformidad con lo establecido en la Nonagésima 
Segunda Disposición Complementaria Final de la Ley 
Nº 30372, Ley de Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2016; y, en la Duodécima Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 31365, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022;

SE RESUELVE:

Artículo 1. objeto
Apruébanse las “Normas complementarias para 

el funcionamiento de la Comisión Especial encargada 
de evaluar y cuantificar la devolución de los montos 
descontados de la bonificación a que se refiere el 
artículo 2 del Decreto de Urgencia N° 037-94”, que como 
Anexo forma parte integrante de la presente Resolución 
Directoral.

Artículo 2. Plazo para la emisión de informe final
La Comisión Especial cuenta con un plazo máximo 

de ciento veinte (120) días hábiles, contados a partir de 
su instalación, para la emisión del informe final, el cual 
es remitido al Ministerio de Economía y Finanzas, para la 
transferencia de los recursos correspondientes. 

Artículo 3. Publicación
La presente Resolución Directoral y su Anexo se 

publican en la sede digital del Ministerio de Economía 
y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma fecha de su 
publicación en el Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ADRIANA MILAGROS MINDREAU ZELASCO 
Directora General 
Dirección General de Gestión Fiscal de los 
Recursos Humanos
Ministerio de Economía y Finanzas

AneXo

noRMAs coMPleMentARiAs PARA el 
FuncionAMiento De lA coMisión esPeciAl 
encARGADA De eVAluAR Y cuAntiFicAR lA 

DeVolución De los Montos DescontADos De 
lA BoniFicAción A Que se ReFieRe el

ARtÍculo 2 Del DecReto De uRGenciA 
n° 037-94

1. Finalidad

Las Normas complementarias para el funcionamiento 
de la Comisión Especial encargada de evaluar y 
cuantificar la devolución de los montos descontados de 
la bonificación a que se refiere el artículo 2 del Decreto 
de Urgencia N° 037-94, tienen por finalidad regular el 
funcionamiento de dicha Comisión Especial, de forma 
complementaria a lo dispuesto en la Nonagésima 
Segunda Disposición Complementaria Final de la Ley 
Nº 30372, Ley de Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2016, y en el Decreto Supremo N° 115-

2016-EF, Conforma la Comisión Especial, creada por 
la Nonagésima Segunda Disposición Complementaria 
Final de la Ley N° 30372, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2016; reactivada por la 
Duodécima Disposición Complementaria Final de la Ley 
N° 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2022.

2. instalación de la comisión especial 

2.1 Cada entidad u órgano que forma parte de la 
Comisión Especial debe acreditar a un/a (1) representante 
titular y un/a (1) representante alterno/a mediante 
comunicación escrita dirigida a la Secretaría Técnica, 
en un plazo máximo de cinco (5) días hábiles contados 
desde el día siguiente de la publicación de la presente 
Resolución Directoral.

2.2 El desempeño de las funciones de los miembros 
de la Comisión Especial no genera derecho al pago de 
dieta, honorario o remuneración adicional alguna, por 
parte del Estado.

2.3 La Comisión Especial se instala dentro de los 
cinco (5) días hábiles contados desde el día siguiente del 
vencimiento del plazo para acreditar a sus representantes; 
y sesiona en el lugar que acuerden sus miembros.

3. Funciones de la secretaría técnica 

3.1 La Comisión Especial cuenta con una Secretaría 
Técnica a cargo de la Oficina de Normalización Previsional 
(ONP), responsable de brindar el apoyo técnico y operativo 
para el cumplimiento de las atribuciones y competencias 
de la Comisión Especial.

3.2 La Secretaría Técnica tiene las siguientes 
funciones:

a) Coordinar las acciones operativas necesarias 
para coadyuvar al cumplimiento de las funciones 
encomendadas a la Comisión Especial.

b) Convocar a las reuniones de la Comisión Especial, 
por encargo de la Presidencia.

c) Remitir las comunicaciones que sean dispuestas 
por la Comisión Especial.

d) Dirigir el intercambio de información permanente 
entre los miembros de la Comisión Especial.

e) Presentar a la Comisión Especial la propuesta de 
Informe Final.

f) Atender las consultas y procesar las solicitudes que 
pudieran presentarse con relación a las labores de la 
Comisión Especial.

g) Otras que le encargue la Comisión Especial.

4. información remitida por las entidades

4.1 Los Titulares de los Pliegos, y en caso corresponda, 
los Titulares de los Pliegos de los Gobiernos Locales que 
tienen bajo su ámbito a Sociedades de Beneficencias, 
deben remitir a la Secretaría Técnica, en medio físico 
y magnético, en un plazo máximo de cuarenta y cinco 
(45) días hábiles, contados a partir de la vigencia de la 
Resolución Directoral que aprueba el presente Anexo, la 
información sobre las beneficiarias y beneficiarios sujetos 
al régimen laboral del Decreto Legislativo N° 276, que se 
les haya realizado algún descuento a la bonificación a que 
se refiere el artículo 2 del Decreto de Urgencia N° 037-
94, desde su entrada en vigencia; de acuerdo al siguiente 
formato: 

Formato de Devolución de los Descuentos del DU N° 037-94

N°
Tipo de 

Documento

Número 

Documento

Apellido 

Paterno

Apellido 

Materno
Nombres Periodo

Descuento 

%

Nivel 

Remunerativo/ 

mes

Monto 

Descontado

Régimen 

Previsional

           

           

           



13NORMAS LEGALESViernes 14 de enero de 2022
 
El Peruano / 

Descripción de campos:

1. N°. - Número correlativo de beneficiarios.
2. Tipo Documento. - Tipo de documento de identidad.
3. Número Documento. - Número de documento de 

identidad.
4. Apellido Paterno. - Apellido paterno de la beneficiaria 

o beneficiario.
5. Apellido Materno. - Apellido materno de la 

beneficiaria o beneficiario.
6. Nombres. - Nombres de la beneficiaria o beneficiario.
7. Periodo. - Mes y año que corresponde al monto 

reconocido por el Pliego; así como, el periodo en el cual 
debía efectuarse la retención (en formato mm/aaaa).

8. Descuento %. - Porcentaje de retención del monto 
de la remuneración asegurable que percibe el trabajador. 

9. Nivel Remunerativo/mes. - De acuerdo al Anexo del 
Decreto de Urgencia Nº 037-94.

10. Monto Descontado. - Importe de la devolución 
reconocida mediante la Resolución del Titular del Pliego.

11. Régimen Previsional. - Especificar el Régimen 
Previsional al cual aportó (D. Ley N° 19990, D. Ley N° 
20530 y AFP).

4.2 Asimismo, en dicha oportunidad, las entidades 
públicas deben remitir el total de pensionistas que 
administran, indicándose la fecha de inicio de la pensión, 
a fin de contrastar la información.

4.3 Las entidades que no cumplan con las formalidades 
antes establecidas, no son consideradas para la devolución a 
la que se refiere la Duodécima Disposición Complementaria 
Final de la Ley N° 31365, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2022.

4.4 La información a remitir no debe incluir aquellos 
periodos cuyos montos ya han sido reconocidos en 
procesos anteriores.

5. evaluación de la información 

La información remitida por las entidades es evaluada 
por la Secretaría Técnica, la que está facultada a requerir a 
dichas entidades que subsanen la información que hayan 
remitido, o solicitar inclusive información complementaria.

6. Aprobación del informe Final de la comisión 
especial

6.1 La Secretaría Técnica presenta a la Comisión 
Especial, una propuesta de Informe Final para su 
aprobación, el que debe contener como mínimo:

a) Información cuantitativa y cualitativa de la 
evaluación realizada.

b) Los criterios de priorización para el proceso de 
devolución, de ser el caso.

c) Recomendaciones para continuar con la devolución 
a que se refiere la Duodécima Disposición Complementaria 
Final de la Ley N° 31365, y;

d) El listado de beneficiarias y beneficiarios a quienes 
se efectuará la devolución de los montos que los 
pliegos presupuestarios les hubieran descontado por la 
bonificación a que se refiere el artículo 2 del Decreto de 
Urgencia N° 037-94.

6.2 La Secretaría Técnica remite al Ministerio de 
Economía y Finanzas (MEF), el Informe Final de la 
Comisión Especial, en el plazo máximo de cinco (5) días 
hábiles de haber sido aprobado.  

7. transferencia de recursos

La Dirección General de Presupuesto Público del MEF 
elabora el decreto supremo de transferencia de recursos, 
sobre la base del Informe Final de la Comisión Especial, 
según lo señalado en el segundo párrafo de la Duodécima 
Disposición Complementaria Final de la Ley N° 31365.

8. Comunicación a los pliegos de sus beneficiarias 
y beneficiarios 

La Secretaría Técnica remite a los pliegos 
presupuestarios el listado de sus beneficiarias y 

beneficiarios, el monto cuantificado de la devolución en 
el marco de lo señalado en el Informe Final, así como 
la información de las validaciones, observaciones y 
copia del Decreto Supremo, que habilita los recursos 
correspondientes para el pago de la devolución. 

9. cese de funciones

9.1 La Comisión Especial cesa en sus funciones 
cuando la Secretaría Técnica le da cuenta de la recepción 
de la información señalada en el numeral anterior, por 
parte de todos los pliegos presupuestarios involucrados.

9.2 El acervo documentario que haya generado la 
Comisión Especial y la Secretaría Técnica, quedan a 
cargo de la ONP, para su custodia.

9.3 Luego del cese de funciones, corresponde a la 
ONP absolver las consultas, pedidos de información y 
solicitudes en general, que pudieran realizarse sobre 
las labores desarrolladas o resultados alcanzados por la 
Comisión Especial o su Secretaría Técnica.

2030097-1

Aprueban la Directiva N° 001-2022-
EF/51.01 “Normas para la Preparación y 
Presentación de la Información Financiera y 
Presupuestaria de las Entidades del Sector 
Público y Otras Formas Organizativas No 
Financieras que Administren Recursos 
Públicos para el cierre del ejercicio fiscal y 
los períodos intermedios”

Resolución DiRectoRAl
nº 001-2022-eF/51.01

Lima, 11 de enero de 2022 

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con los incisos 1, 2 y 4 del 
numeral 5.2 del artículo 5 del Decreto Legislativo N° 1438, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Contabilidad, 
la Dirección General de Contabilidad Pública ejerce la 
máxima autoridad técnico-normativa del Sistema Nacional 
de Contabilidad, y tiene como funciones, entre otras, la 
de emitir normas y procedimientos de contabilidad que 
deben regir en las entidades del Sector Público, así 
como elaborar la Cuenta General de la República y las 
estadísticas de las finanzas públicas, procesando las 
rendiciones de cuenta remitidas por las entidades del 
Sector Público, de acuerdo a estándares internacionales 
vigentes; 

Que, asimismo, el numeral 23.4 del artículo 23 
del Decreto Legislativo N° 1438, establece que la 
Dirección General de Contabilidad Pública emite las 
normas, procedimientos y plazos para la presentación 
de la información financiera y presupuestaria de las 
entidades del Sector Público, correspondiente a períodos 
intermedios; 

Que, en el contexto del citado marco normativo, 
mediante la Resolución Directoral Nº 022-2020-EF/51.01, 
se aprueba la Directiva N° 003-2020-EF/51.01 “Normas 
para la Preparación y Presentación de la Información 
Financiera y Presupuestaria de las Entidades del Sector 
Público y Otras Formas Organizativas No Financieras que 
Administren Recursos Públicos para el Cierre del Ejercicio 
Fiscal 2020”, y con la Resolución Directoral N°007-2021-
EF/51.01 se aprueba la Directiva N° 001-2021-EF/51.01 
“Normas para la Preparación y Presentación de la 
Información Financiera y Presupuestaria de las Entidades 
del Sector Público y Otras Formas Organizativas No 
Financieras que Administren Recursos Públicos para 
Periodos Intermedios del Ejercicio Fiscal 2021”; 

Que, existe la necesidad de emitir el marco normativo 
para la presentación de la información financiera y 
presupuestaria, alineados a la adopción gradual de las 
Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público 
- NICSP; así como, disponer aspectos procedimentales y 
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